
Artículo 39.  Tarifas para instalaciones de la categoría b), grupo b.3: geotérmica, de las olas, 
de las mareas, de las rocas calientes y secas, oceanográfica, y de las corrientes marinas.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36, para las instalaciones del grupo b.3, se 
podrá determinar el derecho a la percepción de una tarifa, específica para cada instalación, 
durante los primeros quince años desde su puesta en servicio.

El cálculo de esta tarifa para cada instalación se realizará a través de los datos obtenidos 
en el modelo de solicitud del anexo VIII.

Artículo 40.  Tarifas y primas para instalaciones de la categoría b), grupos b.4 y b.5: energía 
hidroeléctrica.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36 anterior, para las instalaciones de los 
grupos b.4 y b.5 y de lo dispuesto en el artículo 44, a los efectos de lo establecido en los 
artículos 17.c) y 22, se establece como objetivo de potencia instalada de referencia para la 
tecnología hidroeléctrica de potencia menor o igual a 10 MW, 2.400 MW.

Artículo 41.  Tarifas y primas para instalaciones de la categoría b), grupos b.6, b.7 y b.8: 
biomasa y biogás.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36 anterior, para las instalaciones de los 
grupos b.6, b.7 y b.8, y de lo dispuesto en el artículo 44, a los efectos de lo establecido en 
los artículos 17.c) y 22, se establece como objetivo de potencia instalada de referencia para 
instalaciones que utilicen como combustible los recogidos para los grupos b.6 y b.8, 1.317 
MW y para las de los combustibles del grupo b.7, 250 MW. En estos casos, no se 
considerarán, dentro de los objetivos de potencia instalada de referencia, las potencias 
equivalentes de biomasa o biogás en instalaciones de co-combustión.

Artículo 42.  Tarifas y primas para instalaciones de la categoría c): residuos.

1. Las tarifas y primas correspondientes a las instalaciones de la categoría c) será la 
contemplada en la tabla 4, siguiente

Tabla 4

Grupo
Tarifa regulada

c€/kWh

Prima de referencia

c€/kWh
c.1 5,3600 0
c.2 5,36 0
c.3 3,8300 0
c.4 5,2000 0

2. A los efectos de lo establecido en el los artículos 17.c) y 22, se establece como 
objetivo de potencia instalada de referencia para el grupo c.1, 350 MW, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 44.

Artículo 43.  Tarifas y primas para las instalaciones híbridas consideradas en el artículo 23.

Las primas o tarifas aplicables a la electricidad vertida a la red, en las instalaciones 
híbridas, se valorarán según la energía primaria aportada a través de cada una de las 
tecnologías y/o combustibles, de acuerdo a lo establecido en el anexo X.

Artículo 44.  Actualización y revisión de tarifas, primas y complementos.

1. Las tarifas y primas de los subgrupos a.1.1 y a.1.2 sufrirán una actualización trimestral 
en función de las variaciones de los valores de referencia de los índices de precios de 
combustibles definidos en el anexo VII y el índice nacional de precios al consumo (en 
adelante IPC) en ese mismo periodo. Dicha actualización se hará siguiendo el procedimiento 
recogido en el anexo VII de este real decreto.
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Aquellas instalaciones, de los subgrupos a.1.1 y a.1.2 que hayan cumplido diez años de 
explotación tendrán una corrección por antigüedad en la actualización correspondiente a los 
años posteriores, de acuerdo a lo establecido en el anexo VII apartado c).

No obstante lo anterior, aquella instalación que a la entrada en vigor del presente real 
decreto se encuentre ya en explotación no experimentará la mencionada corrección por 
antigüedad, bien hasta que cumpla quince años desde la fecha de puesta en servicio o bien 
hasta pasados diez años desde la entrada en vigor del presente real decreto, lo que antes 
ocurra.

Para los subgrupos a.2 y a.1.4 se actualizarán las retribuciones anualmente en función 
de la evolución del IPC y del precio del carbón, respectivamente, según dicho anexo VII.

Los importes de tarifas, primas, complementos y límites inferior y superior del precio 
horario del mercado definidos en este real decreto, para la categoría b) y el subgrupo a.1.3, 
se actualizarán anualmente tomando como referencia el incremento del IPC menos el valor 
establecido en la disposición adicional primera del presente real decreto.

Las tarifas y primas para la las instalaciones de los grupos c.1, c.2 y c.3 se mantendrán 
durante un periodo de quince años desde la puesta en servicio de la instalación, 
actualizándose, las correspondientes a los grupos c.1 y c.3, anualmente tomando como 
referencia el IPC, y las correspondientes al grupo c.2, de igual manera que las 
cogeneraciones del grupo a.1.2 del rango de potencia entre 10 y 25 MW que utilicen como 
combustible fueloil. Para las instalaciones del grupo c.4, las tarifas y primas se actualizarán 
anualmente, atendiendo al incremento del IPC, así como la evolución del mercado de 
electricidad y del precio del carbón en los mercados internacionales.

2. Los importes de tarifas, primas, complementos y límites inferior y superior del precio 
horario del mercado que resulten de cualquiera de las actualizaciones contempladas en el 
punto anterior serán de aplicación a la totalidad de instalaciones de cada grupo, con 
independencia de la fecha de puesta en servicio de la instalación.

3. Durante el año 2010, a la vista del resultado de los informes de seguimiento sobre el 
grado de cumplimiento del Plan de Energías Renovables (PER) 2005-2010 y de la Estrategia 
de Ahorro y Eficiencia Energética en España (E4), así como de los nuevos objetivos que se 
incluyan en el siguiente Plan de Energías Renovables para el período 2011-2020, se 
procederá a la revisión de las tarifas, primas, complementos y límites inferior y superior 
definidos en este real decreto, atendiendo a los costes asociados a cada una de estas 
tecnologías, al grado de participación del régimen especial en la cobertura de la demanda y 
a su incidencia en la gestión técnica y económica del sistema, garantizando siempre unas 
tasas de rentabilidad razonables con referencia al coste del dinero en el mercado de 
capitales. Cada cuatro años, a partir de entonces, se realizará una nueva revisión 
manteniendo los criterios anteriores.

Las revisiones a las que se refiere este apartado de la tarifa regulada y de los límites 
superior e inferior no afectarán a las instalaciones cuya acta de puesta en servicio se hubiera 
otorgado antes del 1 de enero del segundo año posterior al año en que se haya efectuado la 
revisión.

4. Se habilita a la Comisión Nacional de Energía para establecer mediante circular la 
definición de las tecnologías e instalaciones tipo, así como para recopilar información de las 
inversiones, costes, ingresos y otros parámetros de las distintas instalaciones reales que 
configuran las tecnologías tipo.

Sección 4.ª Instalaciones que sólo pueden optar por vender su energía 
eléctrica en el mercado

Artículo 45.  Instalaciones con potencia superior a 50 MW.

1. Las instalaciones con potencia eléctrica instalada superior a 50 MW descritas en el 
artículo 30.5 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, están obligadas a negociar libremente 
en el mercado su producción neta de electricidad.

2. Las instalaciones de tecnologías análogas a las de la categoría b, salvo las solares 
termoeléctricas, eólicas, e hidroeléctricas, de potencia instalada mayor de 50 MW, tendrán 
derecho a percibir una prima, aplicada a la electricidad vendida al mercado, igual a la de una 
instalación de 50 MW del mismo grupo y subgrupo y, en su caso, mismo combustible y 
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